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ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL ESCOLAR 
	[bookmark: _Hlk166139090]Nombre: 
	Apellidos: 
	

	D.N.I.: 
	Teléfono: 
	e-mail: 
	

	Dirección Completa del Solicitante: 
	

	Nombre y Apellidos del menor: 
	Fecha de Nacimiento: 
	
	Estudios a cursar en el periodo 2025/2026

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



· Autorizo la cesión de datos al ayuntamiento de Aldeatejada y consulta de toda la información necesaria para incorporarla de oficio en la solicitud.
En virtud de lo dispuesto en las bases por las que se convocan ayudas para financiar la adquisición de libros de texto, dirigidas al alumnado empadronado en Aldeatejada, que curse el Ciclo de Educación Primaria Obligatoria para el curso 2025/2026 se adjuntan los siguientes documentos:  
· DNI/NIE/pasaporte en vigor de la madre y el padre o representantes legales del menor firmante de la solicitud. 
· Libro de familia completo o partidas de nacimiento en ausencia del mismo. En el caso de familias extranjeras que no tengan libro de familia se deberá aportar la documentación oficial que acredite los miembros que componen la unidad familiar.
· Certificado histórico de empadronamiento, donde figuren todos los miembros de la unidad familiar. Se incorporará de oficio en virtud de la autorización de cesión de datos de carácter personal que figura en la solicitud.
· Certificado del centro educativo de que el menor está matriculado en Educación Primaria en el Colegio de Aldeatejada. Se incorporará de oficio en virtud de autorización de cesión de datos de carácter personal que figura en la solicitud.
· [bookmark: _GoBack]Certificado del centro educativo de que el menor está matriculado en Educación Secundaria obligatoria en algún centro de la provincia de Salamanca. 
· Declaración de no haber solicitado o recibido otras ayudas materiales escolares, y en caso de haberla solicitado o recibido la cuantía de las mismas.
· Acreditación del número de cuenta corriente del solicitante.
· Copia de la última declaración del IRPF debidamente presentada ante la AEAT de todos los miembros de la unidad familiar que estén obligados a ello. En el caso de que no estén obligados a presentar la declaración, certificado emitido por la Agencia Estatal de la Administración tributaria referido a las rentas de los miembros de la unidad familiar correspondientes al ejercicio anterior. 
· Factura del gasto realizado en concepto de material subvencionable conforme a lo establecido en los artículos 3º y 11º de las presentes Bases. 

Documentos opcionales a aportar, si procede: 
· Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% de algún miembro de la unidad familiar –alumno, padres o hermanos-. Se adjuntará certificado emitido por el órgano competente, resolución o certificado emitido por la Seguridad Social de pensión de incapacidad permanente en los grados de total, absoluta o gran invalidez o documentación acreditativa de la condición 
· En situación de medida legal de tutela o guarda en acogimiento familiar se deberán adjuntar, según proceda:  Fotocopia de la resolución judicial del acogimiento.  Fotocopia del documento acreditativo de la Junta de Castilla y León de acogimiento familiar. En caso de separación o divorcio o no convivencia de los padres del alumno/a se considerarán miembros computables aquellos que aparezcan en el Libro de Familia o documento asimilado, salvo que se presente la sentencia de separación/divorcio o no convivencia. 
· Fotocopia del título de familia numerosa en vigor. 
· Resolución judicial otorgando la orden de protección o acordando medida cautelar a favor de la víctima atinente a causa criminal por violencia de género o sentencia firme de cualquier orden jurisdiccional que declare que la víctima padeció violencia.
· Resolución del Ministerio del Interior de la que resulte que el alumno reúne la condición de víctima del terrorismo como consecuencia de haber fallecido el padre, madre o tutor del mismo en acto terrorista. 
· Fotocopia de la percepción de la renta garantizada de ciudadanía expedida por la Junta de Castilla y León o bien documento expedido por los Servicios Sociales correspondientes, debidamente firmado y sellado, en el que conste la cantidad estimada de ingresos anuales de que dispone la unidad familiar.
· Fotocopia de la percepción del Ingreso Mínimo Vital expedido por la Seguridad Social debidamente firmado y sellado, en el que conste la cantidad estimada de ingresos anuales de que dispone la unidad familiar. 


La cuenta bancaria donde deseo que se efectúe el ingreso en caso de resultar beneficiario de la subvención es: 
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(Adjuntar documento acreditativo de la titularidad de la cuenta bancaria indicada) 
En Aldeatejada, a ____ de _________________ de 2025. 
El solicitante
 
Fdo: _____________________ 
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